
INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso informando 
que la demandante, a través de su apoderado judicial, allegó escrito desistiendo de la 
demanda por cuanto el demandado ha venido cumpliendo con su obligación mensual. 
Sírvase proveer. 
 
KATHERINE GÓMEZ  
Secretaria 
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Atendiendo el anterior informe de secretaria, se observa que la señora SONIA 
RODRIGUEZ RIVERA, demandante dentro del sub examine, a través de su apoderado 
judicial presentó desistimiento de la demanda por cuanto el demandado ha venido 
cumpliendo con sus obligaciones alimentarias con su hija. 
 
En razón a lo anterior encuentra el Despacho que dicha petición es procedente, además 
por cuanto el Dr. CASTOR SECUNDINO ASPRILLA MOSQUERA cuenta con la facultad 
expresa otorgada en el poder por la demandante para desistir (Art. 314 del C.G.P.). 
 
Por lo anterior, el Despacho,   

DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA, conforme lo aquí 
expuesto. 
 
SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO expreso 
e incondicional, de conformidad con la solicitud presentada por la señora SONIA 
RODRIGUEZ RIVERA, en calidad de demandante, a través de su apoderado judicial. 
 
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares ordenadas al interior del presente 
asunto a que haya lugar. 
 
CUARTO: ARCHIVAR el expediente, previa la cancelación de su radicación en el 
sistema. 

 


